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Acuerdos:  1 

ENMSG2019-E07-01 Se aprobó como escrutador de la sesión por unanimidad el maestro 2 

Marco Antonio Silva Robles. 3 

ENMSG2019-E07-02  Se autoriza, por unanimidad del pleno, la 4ta. Oportunidad de la 4 

materia de Álgebra II a la alumna *************************, con  5 

fundamento en artículo 57 del Estatuto Académico en vigor y el 6 

acuerdo AC07-1106 del Consejo Académico de Nivel Medio Superior, 7 

ya que cumple con el total de los requisitos  establecidos, contando 8 

con un 83.18% de créditos cursados y aprobados correspondientes al 9 

programa de estudios vigente (mínimo establecido: 80%), habiendo 10 

aprobado en primera oportunidad el 79.71% del total de sus materias  11 

cursadas a la fecha (mínimo establecido: 70%), y teniendo aprobadas 12 

el 50% de sus materias en primera oportunidad del semestre 13 

inmediato anterior, Enero Junio 2018, (mínimo establecido: 50%). 14 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 05 de julio de 2019.-La Secretaria Académica 15 

de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato, I.Q. Olga Alejandra Flores Carrillo.-16 

Rúbrica. 17 

 18 

LA QUE SUSCRIBE, I.Q. OLGA ALEJANDRA FLORES CARRILLO, SECRETARIA ACADÉMICA DE 19 

LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 20 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 21 

y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  22 

 23 

CERTIFICA 24 

 25 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 26 

Nivel Medio Superior de Guanajuato y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 27 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO 28 

SUPERIOR DE GUANAJUATO CELEBRADA EL 05 DE JULIO DE 2019. DOY FE.  29 


